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Por medio de-la Presento, Jerga bich.cominidana! que la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL: -DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SUAREZ SALAS CONSTRUCTORESS. SAC celebrada, al día 06 de abril de 2017, 
resolvió nombrarlo comdnuevo* Gerente «General Representante Legal de la 
compañía por un periodo de :CINCO) XAÑOS SR 

> SNS EN A, 

La compañía Suarez Salas Construstorés. S: ASEO CAnStuyO mediante Escritura 
Pública otorgada el 22 de enero de 1998,ante Stan Notafía: Cuarta del Cantón Quito 
y se encuentra debidamente inscrita nt Resist Me etcahtil del Cantón Santo 
Domingo el 02 de abril de 1998 con el número NS N 165, 

   

       

  

   

   
    

Atentamente: 

In avier Suarez Salas 

.C. 17089859711 

Presidente 
Suarez Salas Constructores S.A. 
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 Acepto el nombramiento recaído en mi persona, of 

con los Estatutos y Leyes pertinentes. 

          
    

Santo Domingo, 06 de abril de 2017 

Atentamente: 

   

Vr 
-Tancisco SUatez. v 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1308 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 211 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; SUAREZ SALAS CONSTRUCTORES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ] SUAREZ MORALES KENNY FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN: 1719262170 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROTESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DÉL MES DE ABRIL DE 2017 
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